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El AGRADECIMIENTO por el trabajo conjunto durante este 2011 a:

Cada uno de los agremiados  y las agremiadas

La Junta Directiva Nacional

Las Secretarías Nacionales

Las Juntas Directivas de Capítulo

La Junta Nacional de Vigilancia Profesional

La Junta Electoral Nacional 2011

Las diferentes comisiones 

Los colegas que representan el gremio en diversas instancias o actividades

Los colaboradores y asesores del CINAP

Otros gremios, instituciones, empresas y demás aliados del CINAP



FUNDAMENTO

1. Se realizó un concurso a través de convocatoria pública en 2010 para seleccionar el 

Secretario Ejecutivo del CINAP.

2. El CINAP en Asamblea General reunida el 19 de diciembre de 2010 aprobó el 

nombramiento como Secretaria Ejecutiva de la Ing. Agr. Lus Mery González Pittí.

3. Existe un contrato por tiempo definido al 31 de diciembre de 2011, donde se estipula 

que la Secretaria Ejecutiva rendirá informe trimestral a la Junta Directiva Nacional.

Presentar el Informe Anual a la Asamblea General del CINAP, de acuerdo a lo

fundamentado en el artículo 42 del estatuto del CINAP, que contempla las funciones

asignadas, las cuales se encuentran estipuladas en el contrato del Secretario

Ejecutivo vigente.

OBJETIVO



RESUMEN EJECUTIVO

Foro de Arroz

AsambleasFirma Convenio

Finca La Faustina



• Ejecución de acciones relacionadas a las decisiones emanadas de la 

Asamblea General de diciembre de 2010, julio y agosto de 2011 y las 

reuniones de Junta Directiva Nacional.

• Participación en 13 reuniones de JDN y presentación de informes 

puntuales

• Presentación del Plan de Trabajo e informes a la Junta Directiva Nacional 

sobre los avances.

• Diagnóstico de las competencias del Recurso Humano permanente y 

asesor de la Secretaría

• Apoyo para la elaboración del Manual de Procedimientos administrativos 

para los aspectos financieros y contables.

• Apoyo la gestión legal en casos de traslados, destituciones ante el CTNA y 

CSJ.



• Revisión del inventario de los bienes del CINAP y clave de archivos para 

ordenamiento de documentos

• Elaboración de la base de datos para el registro de ingresos y egresos, útil 

para el control presupuestario

• Seguimiento a la ejecución del presupuesto 2011

• Seguimiento al desalojo y fallo de la contrademanda-caso La Faustina y 

mantenimiento del lote en Santiago

• Seguimiento a la firma del Convenio UTP para construcción en Santiago

• Trámite para el registro de 34 nuevos agremiados al CINAP

• Actualización de la base de datos de los agremiados y actualización de 

perfil

• Circulación a los capítulos de oportunidades de capacitación, empleo o 

negocios, tales como: Agroindustrial Rey, Cuerpo de Paz, FAO, PROMEGA 

y otros.



• Elaboración y actualización del directorio de gremios 

• Coordinación  con colegas, gremios e instituciones para la gestión del 19%

• Apoyo Foro Nacional de Arroz y devolución a los capítulos - cuota gremial

• Inscripción del CINAP en panamacompra.gob.pa como oportunidad 

comercial

• Coorganización del V Curso de ATF´s: 52 colegas certificados

• Apoyo a la gestión de la Comisión que revisó el Reglamento de Elecciones 

y la Junta Electoral Nacional en aspectos logísticos

• Seguimiento al registro de los nuevos estatutos en MINGO-

MIDES/MIDA/ANATI y Registro Público con Asesor Legal

• Gestión en Contraloría para apoyar a ANBAPA en la gestión de su clave de 

descuento

• Participación en la Comisión de Homenaje a Fundadores, Manual de 

Procedimientos y La Faustina



Finca La Faustina

V Curso ATF ś



Gestionar los ajustes a la escala salarial con tres años de antelación para que se

promulgue la norma un año antes, se incluya en presupuesto y sea honrado en el

tiempo justo.

Tomar decisiones fundamentadas a corto y mediano plazo para que el CINAP se

apropie de su patrimonio tangible: La Faustina y el Lote de Santiago.

Fortalecer la proyección del CINAP mediante foros, días de campo, entre otros sobre

temas prioritarios, donde los profesionales y productores intercambien y puedan

plantear soluciones viables.

Promover la incorporación de nuevos agremiados al CINAP del sector público y

privado; socializando con los futuros colegas en las universidades y profesionales no

agremiados la legislación que rige la profesión y que aplica al sector público y

privado.

Agregar a la base de datos de los colegas agremiados la condición de categorías y

grados; y el gremio ser proactivo en la defensa de los derechos y promoción de los

deberes profesionales.

Promocionar proyectos que permitan capitalizar la organización para crear el fondo

de becas concursables para estudiantes en la Universidad de Panamá y educación

continua para colegas agremiados.

LECCIONES APRENDIDAS



Lucha Gremial

2011



¡Muchas Gracias!
Oficina del CINAP

Ciudad de Panamá, Ave. 12 de Octubre y Vía España

Edificio Villas de Andalucía

Torre B. Marque 1113

Horario: 8:30 a.m.-4:30 p.m.

Teléfono: 224-3439

Telefax. 221-4882

Celular: 6674-4838

correo electrónico: cinap1966@hotmail.com

página web: www.cinap.org

mailto:cinap1966@hotmail.com
http://www.cinap.org/

